
 

 

ACTA DE REUNION- EJECUCION DE ACTIVIDADES 

TITULO DE LA JORNADA: SENSIBILIZACIÓN DISPOSICIÓN DE RESIDUOS Y 
EXCRETAS DE MASCOTAS BARRIO CORDOBA. 

FECHA: 04 /05/2026 
HORA: 9:00 AM A 1:00P.M 
LUGAR: BARRIO CORDOBA CALLE 28 SUR CON CARRERA 1 ESTE. 
UPZ: 34  20 de julio  
 

ASISTENTES:  ANGIE VIVAS, LUIS VELOZA, JEISSON ZUBIETA, GERALDINE 
MELO, BLANCA ROCHA. 

TECNICO O PROFESIONAL: N/A 

 

 

ASISTENCIA DE LA COMUNIDAD: 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

OBJETIVO: Sensibilizar a comunidad acerca de la disposición de residuos, horarios de 
recolección y sanciones que acarrea incumplir articulo 111 ley 1801 del 2016, acerca de heces 
de mascotas, articulo 124 ley 1801 del 2016 y multa por no recoger excretas. 

 

DESARROLLO: De acuerdo con la identificación de puntos críticos de la localidad de San 
Cristóbal se está realizando una estrategia en la cual como primera medida se aplica una 
Jornada de Sensibilización  sobre la disposición de residuos como Arrojar basura o residuos en 
lugares no autorizados, sacar los residuos fuera del horario establecido, no usar los recipientes o 
canecas adecuados, acumular residuos que generen malos olores o contaminación además de 
ello identificar los posibles infractores que no respetan está normatividad vigente. 

 Ley 1801 de 2016 ART. 124: Por el cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana que indica que es prohibido dejar excrementos de mascotas en 
el artículo 124. Se profundiza a la comunidad que omitir este articulo acarrea una multa 
general tipo 1 de 4 SMDLV. 

 Ley 1801 de 2016 ART. 111: Por el cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana que indica los comportamientos contrarios a la limpieza, 
recolección de residuos, escombros y malas prácticas habitacionales en el artículo 111. 
Se profundizó en cada comportamiento especificando que del comportamiento 1 al 7 se 
aplica una medida correctiva de actividad pedagógica y del comportamiento 8 al 15 una 
medida correctiva de multa. Teniendo en cuenta que las multas se clasifican en: 



 

 

 

 

- Multa Tipo 1: un (1) salario mínimo diario legal vigente. 
- Multa Tipo 2: dos (2) salarios mínimos diarios legales vigentes. 
- Multa Tipo 3: cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes. 
- Multa Tipo 4: ocho (8) salarios mínimos diarios legales vigentes. 

 

Se especificó la diferencia entre puntos críticos, de acumulación transitorio y 24/7. Indicando 
que el punto de acumulación transitorio se genera por la alta frecuencia de habitabilidad en 
calle y ellos generan estos puntos críticos. 

OBSERVACIONES: 

Observaciones y Testimonios de la Comunidad Sensibilizada: 

 La comunidad manifiesta que el vehículo recolector muchas veces pasa en las horas de 
la mañana y otras en horas de la noche y eso hace que los caninos y habitantes en 
condición de calle rompan sus bolsas y hagan reguero. 

 La comunidad manifiesta que hay varias personas que sacan sus residuos en los días que 
no pasa el vehículo por eso también hay esos puntos de acumulación. 
Los residuos al frente de cada predio, pero hace unos meses ya no lo hacen. 

 Se le informa a la comunidad las líneas de atención de proambiental distrito -línea 110 
esto por encontrar obras y  (RCD frente a los predios. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

REGISTRO FOTOGRAFICO: 

 

 

 

 

 

 

1.FOTOGRAFIA: INICIO DE ACTIVIDAD 

 

 

3.FOTOGRAFIA: PUNTO CRITIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.FOTOGRAFIA:SENSIBILIZACION A 
LA COMUNIDAD 

4. FOTOGRAFIA: FINALIZACION DE 
ACTIVIDAD 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

CONSOLIDACIÓN DE DATOS: En la jornada se realizaron un total de 29 sensibilizaciones. 

A continuación, se describen las actividades ejecutadas en los puntos de la referencia. 

 Se realizó sensibilización puerta a puerta y el comercio del sector dando a conocer 
horario de recolección y las sanciones de acuerdo a la ley vigente para infractores. 

. 

 

 

 

Duración de la jornada: 4 horas 

DE 9:OO AM A 1:00p.m. 

COMPROMISO DE LA REUNION: 

 ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 
    

Elaborada por: BLANCA ROCHA  Lugar de la próxima reunion: 
Revisada por: Sergio Alejandro Castillo 

 

 

 

 


